
 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2023-0519-O

Quito, D.M., 28 de marzo de 2023

Asunto: Contestación a consultas ciudadanas del proceso de Rendición de Cuentas 2022- Empresa
Pública Metropolitana de Aseo.
 
 
Señor Doctor
Francisco Javier Poveda Almeida
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Me refiero a la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-010-E-2023-0054 del 16 de marzo de 2023 del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), la cual en el artículo 12, literal a), establece que la
Asamblea Ciudadana Local, en este caso "Asamblea de Quito", levantará en coordinación con la
ciudadanía, los temas sobre los cuales desean que las autoridades en instituciones rindan cuentas. 
 
En tal virtud, me permito anexar los temas y consultas que han sido planteados, con respecto a la gestión
2022 de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo. Por lo que solicito de manera cordial, que hasta 
las 12h00 del lunes 03 de abril de 2023, se remita mediante oficio a esta Secretaría General, las
respuestas correspondientes. 
 
En caso de existir alguna inquietud, remito el contacto de la Directora Metropolitana de Participación
Ciudadana, Maria José Escobar, teléfono: 0982125273.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Vanessa Carolina Velasquez Rivera
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA   

Anexos: 
- Consultas ciudadanas- EMASEO.xlsx

Copia: 
Señorita Socióloga
Maria Gabriela Cárdenas Bravo
Coordinadora Metropolitana de Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA-
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2023-0519-O

Quito, D.M., 28 de marzo de 2023

Señora Magíster
Maria José Escobar Vera
Funcionaria Directiva 5 / Directora Metropolitana de Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA-
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Elda Miroslava Rosales Moreta  emr SGCTYPC-DMPC 2023-03-27  

Aprobado por: Vanessa Carolina Velasquez Rivera  vcv SGCTYPC  2023-03-28  
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Firmado electrónicamente por:

VANESSA CAROLINA
VELASQUEZ RIVERA



Av. Mariscal Sucre S/N y av. Mariana de Jesús - PBX: 331 0159 - www.emaseo.gob.ec

Oficio Nro. EMASEO-GGE-2023-0296-OF

Quito, D.M., 04 de abril de 2023

Asunto: Contestación a consultas ciudadanas del proceso de Rendición de Cuentas 2022- Empresa
Pública Metropolitana de Aseo.
 
 
Señora Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al contenido del oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2023-0519-O, de 28 de marzo de 2023,
mediante el cual se solicita la respuesta a las consultas planteadas, con respecto a la gestión 2022 de la
Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO E.P. en el marco del proceso de Rendición de
Cuentas, remito las respuestas correspondientes al ámbito de competencia de esta Empresa. 
 
La presente respuesta se emite en cumplimiento del principio de colaboración entre las administraciones
públicas, previsto en el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Francisco Javier Poveda Almeida
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-2023-0519-O 

Anexos: 
- Anexo

Copia: 
Señor Arquitecto
Carlos Julio Marin Russo
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO - COORDINACIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN
Y GESTIÓN ESTRATÉGICA
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Av. Mariscal Sucre S/N y av. Mariana de Jesús - PBX: 331 0159 - www.emaseo.gob.ec

Oficio Nro. EMASEO-GGE-2023-0296-OF

Quito, D.M., 04 de abril de 2023

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Augusto Fernando Torres Gallegos  aftg EMASEO-SPL  2023-03-31  

Revisado por: Crhistopher David Amaya Torres  cdat EMASEO-DPL  2023-03-31  

Revisado por: Sofia de los Angeles Albuja Tapia  saat EMASEO-SPL  2023-03-31  

Aprobado por: Francisco Javier Poveda Almeida  FJPA EMASEO-GGE  2023-04-04  

2/2

Firmado electrónicamente por:

FRANCISCO JAVIER
POVEDA ALMEIDA



Nombres y 

Apellidos
Edad Género

Seleccione 

Etnia 
Nacionalidad

¿Tiene alguna 

Discapacidad?

Seleccione su 

Administración 

Zonal 

Seleccione su 

parroquia

Elija la institución, empresa o 

unidades adscritas a quien le 

va a formular la pregunta

¿Qué consulta desea hacer sobre la gestión 2022?

Diego Armando 

Catagña 

Chuquimarca 

41 MASCULINO MESTIZO Ecuatoriana NO
VALLE DE LOS 

CHILLOS
ALANGASÍ

EMPRESA PUBLICA 

METROPOLITANA DE ASEO

CONSULTA:

Se informe sobre el presupuesto para atender a la parroquia de Alangasí en el tema de mejorar la 

recolección de basura 

RESPUESTA:

EMASEO EP atiende la parroquia de Alangasí con el servicio de recolección a pie de vereda esto se 

realiza en horario matutino de 07:00 a 15H00 los días martes, jueves y sábado con un recolector de 25 

yardas cúbicas, adicional se asigna una volqueta para los sectores periféricos de Alangasi, La Merced y 

Conocoto cumpliendo una frecuencia de lunes, miércoles y viernes de 07:00 a 15:00. Adicionalmente se 

atiende con el el Servicio de Barrido Manual en frecuencia diario de 06:00 a 14:00 e Hidrolavado del 

Parque Central y la iglesia cada 15 días, el personal asignado son 11 personas operativas, más 2 

supervisores del servicio. Durante el 2022 se recolectaron 2.720 toneladas de residuos sólidos en este 

sector.

La inversión que realiza EMASEO EP en su servicio de recolección de residuos sólidos en todos sus 

sectores y parroquias de atención, considera la cantidad poblacional a atender, la cantidad en 

generación de residuos, el equipo y personal a utilizar, los días de frecuencias; así como, el diseño y 

ejecución de nuevas rutas, lo cual conlleva a que se deba realizar ajustes económicos conforme el 

crecimiento poblacional. La indicada inversión es variable y depende de los factores antes citados, 

razón por la cual, los costos de intervención varían por sector o parroquia. El presupuesto para la 

provisión de los servicios de aseo en el Distrito Metropolitano de Quito en el año 2022 fue de USD. 

60.722.137,05 asignado dentro del Programa: "Gestión Integral de Residuos" del Proyecto: 

"Mejoramiento de los Sercicios de Aseo". 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2022 - EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO EMASEO EP


